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Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Inzá - Cauca 
193554089001 

 
 
Inzá, diez de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Auto de sustanciación civil 
 
 
Demanda: Ejecutiva de mínima cuantía   
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.   
Demandada: Tatiana Carolina Calambás Chirimuscay   
Radicado: 193554089001-2023-000-76-00 
 
 
Asunto: Requerimiento parte actora cumpla con la debida notificación a la 
demandada. 
 
En memorial precedente con documentación adjunta, el apoderado judicial de la 
demandante entidad crediticia, abogado Juan Sebastián Osorio Muñoz, allega 
citación para notificación personal de la ejecutada Tatiana Carolina Calambás 
Chirimuscay, incorporando a la certificación expedida por la empresa de 
mensajería SIAMM, la convocatoria a la demandada con equivocado número de 
radicación del proceso y errada citación, dirección y teléfono para que comparezca 
al Juzgado Promiscuo Municipal de Páez – Belalcázar (Cauca) para efectos de 
notificación personal, y de no hacerlo se procederá a la notificación por aviso.          
 
Por lo anterior y en aras de garantizar el debido proceso y derecho de defensa de 
la demandada Tatiana Carolina Calambás Chirimuscay , el Juzgado DISPONE: 
 
Requerir por secretaría al profesional del derecho para que corrija y cumpla como 
es debido con el artículo 291 del Código General del Proceso. 
     
 

CÚMPLASE 
 

EL JUEZ,    
                         
 
 
                 JUAN CARLOS VALENCIA PEÑA 
 


